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blación y que esté más acorde con los ser­
vicios de la misma naturaleza que se pres­
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El Presidente de la República, 

Considerando: 

e 2521 
e 2523 
e 2523 
e 2523 
e 2524 

Que conforme contrato celebrado entre la 
Municipalidad de julgalpa y la Empresa de 
Luz y Fuerza Eléctrica de aquella ciudad, de 
23 de Mayo de 1950, y Acta No. 18 de la mis· 
ma Corporación Municipal de las tres de la 
1arde del 24 del citado mes y ano. ambas 
entidades quedaron solventes de sus com. 
promisos y obligaciones existentes hasta esa 
fecha y derivados del contrato original cele­
brado entre las citadas partes el. 15 de Ene· 
ro de 1943. 

Considerando: 
Que actualmente la mencionada Empresa 

de Luz y fuerza Eléctrica de julgalpa, ha 
venido protestando por lo bajo de la tarifa 
vigente, que no llena las exigencias que re· 
quiere el mantenimiento del servicio que 
presta, debido a los allos precios que han 
alcanzado los materiales y combustimbles y 
por el aumento de salarios de sus servido­
res que la actual situación económica les 
impone. 

por cada 25 vatios o fracción 
Radios, por cada tubo que contengan 
Roconolas, se instalarán sólo bajo 

medidor o a base de Cinco Cór· 
dobas por cada noche. 

Servicio con medidor o contador: 
Mfnimum 10 kilovatios hora 

Cada kilovatio hora, excedente 
Servicio combinado de alumbrado y 

artefactos eléctricos, tales COllJO re­
frigeradoras, cocinas, lavadoras, 

4.50 
1.00 

11.00 
0.00 

etc., mlnimum 50 kilovatios hora 45.00 
Cada kilovatio hora excedente 0.90 
Otros servicios de energía o fuerza, 

podrán prestarse cuando la Plan· 
ta tenga capacidad sobrante, y 
previo arreglo convencional entre 
lá Empresa y el cliente. -

El servicio de alumbrado público en 
las calles de la población, la Mu­
nicipalidad lo pagará a base de la 
presente tarifa, con una rebaja de 
la ter~era parte o sea el 33% 
2o.-Los servicios de la Empresa serán 

destinados exclusivamente y de ·preferencia 
para atendt!r el alumbrado público y parti• 
cular, asf como el de radios y artefactos 
eléctricos. • 

3o.-La Empresa podrá instalar !imitado­
res en todos los casos que lo tuviere por 
conveniente, y cuando comprobare fraudes 
por usar mayor intensidad de lámparas o 
por mayor número de éstas, podrá suspen· 
derse el servicio llenado los requisitos que 
establece la Ley sobre Vigilancia de los Ser· 
vicios Públicos. · 

Considerando: • 4o. -Cuando se suspendiere un servicio 
Que se estima· de justicia acceder al au- ya sea por falta de pago, fraude u otro mo· 

mento de la mencionada tarifa en una pro- tivo semejante, la Empresa al reinstalarlo, 
porción equitativa que no sea sensible para cobrará por conexión, de dos a veinte cór­
Jo¡ intereses del vecindario de aquella po- dobas, según Ja gravedad de la falta que 
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motivó la suspensión. Cuando el valor de 
esta reconexión fuere mayor de cinco cór­
dobas, deberá requerirse la aprobación del 
Jefe Polftico o del Alcalde Municipal. 

5o.-EI presente surte sus efectos a partir 
del primero de Diciembre próx.imo y ~erá 
publicado en cLa Gaceta•; y de1a en vigor 
el contrato de 23 de Mayo de 1950 en todo 
lo que no se haya reformado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial,-Ma· 
nagua, D. N .. 18 de Noviembre de 1952.­
SOMOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón.· 

No.8 
El Presidente de la República, 

Resulta: 
1 

Conforme lo dispuesto en el Arto. 143 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen­
tas el seftor Tesorero presentó Pedimento 
de 

1

Glosa y Carta-Cuenta correspondiente a 
este pertodo, consignando en este último 
documento el movimiento de las siguientes 
cuentas: Caja: Saldo inicial Doscientos 
Cincuenta y Un Mil Ciento Cincuenta y Seis 
Córdobas y Doce Centavos ((J 251,156.12), 
Ingresos: Cuatrocientos Treinticinco Mil 
Ciento Treinticinco Córdobas y Dieciocho 
Centavos (~ 435,135.18), Egresos: Dos­
cientos Noventa y Tres Mil Trescientos Cin­
cuenta y Ocho. Córdobas y Cincuenta y 

. Acuerda: Siete Centavos ( ~ 293,358 57) y Saldo para 
Unico: Apr?bar !º acor~ado por la Jun- el catorce -de febrero de mil novecientos 

ta Local de As1stenc1a Social de <?cotal en cincuenta y dos: Tresciemos Noventa y Dos 
el Punto 20. del acta correspond1e~te a la Mil Novecientos Treinta y Dos Córdobas y 
sesión que celeb~ó :1 día tres de Noviembre Setenta y Tres Centavos ((J 392,932.73); 
en curso, en la ~1guiente forma: Especies Valoradas: Existencia anterior: Dos-

c2º. - Para m.1entras se. estu.d1a Y se sorne· cientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos 
te a la aprobación ~e.1 E1ecuhvo un proyec· Veinte y Nueve Córdobas y Veinticinco 
to de Plan de Arbitrios, se acu~r~a: prorro· Centavos ((i: 254,529.25), recibidas confor:.. 

. gar los efectos de~ Plan de Arbitrios.de e_sta me factura No. 50 y sobrantes en arqueo y 
Junta a que se refiere el Acuerdo E1ecuhv? entrega al 11 Enero de 1952 y 13 febrero 
N'!. 55 de 11 de Febrero de 1942, con la SI· de l952 respectivamente, Veintiseis Mil Se-
gu1ente reforma: tecientos Sesenta y Un Córdobas y Cincuen~ 

Artfculo 11 ta Centavos (~ 26,761.50), usadas en el frac. Impuestos Anusle1 lapso de En~ro al trece de Febrero de. mil 
Letra cA• novecientos cincuenta y dos: Ciento Quince 

1-Armas de fuego: Mil Ochocientos Cuarenta y Dos Córdobas 
Pistolas <J 5 00 netos <<i 115,842.00 y Existencia para el ca-
Rifles \ 3.00 torce de febrero de mil novecientos cincuen· 
Escopetas 2.00 ta y dos Ciento Sesenta y Cinco Mil Cuatro· 
Las autoridades enca~gadas de cientos Cuarenta y Ocho Córdobas y Seten· 
efectuar la matrfcula de armas ticinco Centavos ((f: 165,448.75). 
de fuego exigirán previamente 11 
la presentación de la boleta que Los informes rendidos a la jefatura de es-
acredite el pago de estos im· ta Sala por el Contador Glosador además de 
puestos en la Tesorerfa de esta tas cuentas detalladas en el anterior resulta,. 
Junta•. dan a conocer el movimiento habido, en el 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma- lapso citado, de Especies Sin Valor Deter­
nagua, D.N., 24 de Noviembre de 1952.-A. minado, cuyos saldos para el catorce de fe· 
SOMOZA. - El Ministro de Gobernación, brero antes mencionado, es como sigue: 
M. Salmerón•. Boletas para percepción de Impuesto de Co-
~ · SENNENCIA No. 380. mercio: Tres Mil Setecientos Cuarenta Y. 
· Tribunal de Cuentas. -Sala de la Contra- Seis (3,746) boleths; Comprobantes de In-' · 
lorra Especial de Asistencia Social, Mana ~resos: Doscientos Treinta y Ocho (238); 
gua, D.N., a los veintinueve dfas de Octubre Boletas para percepción dé Derechos de 
de mil novecientos cincuenta y dos. Las Pensiones en el Hospital General: Setecien· 
once y quince minutos de la manana. tos Cuarenta y Tres (743) boletas éon sus 

Vistas las presentes diligencias que se con- correlativas para uso en el Hospital. 
traen a la Glosa Administrativa de la Cuen· 111 
ta cTesorerfa de la Junta Local de Asisten- Rendida por el cuentadante la documen· 
cia Social de Managua•, perfodo del prime· tación mensual comprobatoria de sus ope· 
ro de Enero al trece de Febrero de mil no- raciones, fué examinada en glosa adminis· 
vecientos cincuenta y dos, que estuvo a car- trativa por el contador don Emilio Pania­
go del doctor Jesús Castillo Alvarado, ma- gua M., quien dedujo treintiuna (31) glosas, 
yor de edad, casado, Abogado .¡Notarlo que dadas en traslados al senor Tesorero, 
Público y de este domicilio, siendo dicho procedió a contestarlas en los pliegos 11 y 
lapso de un mes y trece dfas, el octavo pe· 12, acampanando los comprobantes de los 
rfodo de su actuación como tal Tesorero, folios 15 al 37, con lo cual el ¡losador de-
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claró desvanecidos las números 1, 3, 7, 14, lado que conforme a derecho me correspon-

26, 28 y 31 y satisfechas las números 2, 4, de y dictar en su oportunidad, fallo de sol-

16, 17, 18 y 30, anotándolo así en las razo- vencía a mi favor conjuntamente con mi 

nes que figuran al margen de cada una de fiador solidario. • 
ellas y en la Constancia del folio cincuenta VI 
y tres (53); quedando pendientes las glosat El senor fiscal General de Hacienda de-

Nos. 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 19, 20, 21, volvió el traslado que le fué corrido dicien-

22, 23, 25. 27 y 29, las cuales fueron contesta- do: cSenor Contador de Glosa: Estando los 

das y satisfechas durante la glosa judicial, reparoc; desvanecidos puede Ud. citar para 

asf: Las Nos. 5, 15, 29, 22, 12 por el senor sentencia. Managua, veinticinco de Octu­

Tesorero Castillo Alvarado, figurando Jos bre de mil novecientos cincuenta y dos•, y 

documentos del caso ·a los folios 57, 75 y 78 Considerando: 

y las razones al lado de cada una de ellas; 1 . 

las Nos. 6, 19, 8, 21, 9, 20, 10, 25, 11, 24. 13, que con las glosas formuladas al examinar .-

27 y 23, de conformidad con ti articulo 30 esta cuenta y satisfacción de las mismas, las 

de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuen- operaciones del seflor Tesorero han queda­

tas, implican en su orden a Jos siguientes do debidamente rectifiradas, por lo que se 

Agentes-Colector~ de la Tesorerfa de la refiere a las descritas en el periodo del pri_. 

junta local de Asistencia Social de Mana- mero de Enero al trece de febrero de mil 

gua, seflores: Gustavo Kattengel (No. 6 y novecientos cincuenta y dos que se exami-

19), juan Castellón (No. 8 y 21), Pedro J. na, siendo por tanto del caso, aprobarlas y 

Solórzann (Nos. 9 y 20), José Paz Cuadra dar por buena la cuenta rendida, 

(Nos. 10 y 25), Andeli Sándigo (Nos. 11 y 11 
24), Rafael Angel Pérez (Nos. 13 y 27), y que examinadas estas diligencias en glosa 

francisco J. Oavarrete (No. 23); estas glosas judicial no hubo lugar a deducción de glo­

han sido satisfechas por los mencionados sas adicionales y asimismo el seflor fiscal 

colectores, en el mismo prdén, y los compro· General de Hacienda, parte actora en el 

bantes se adjuntan a los folios: 7ó, 77, ó5, juicio y representante de los intereses de 

72, 64, 73, 74, rubricándose asimismo, las ra· Asistencia Social, no hizo ningún cargo es­

zones al margen de cada una de estas glosas. pecial al cuentadante, por lo que cabe de-
IV clararle solvente y libre de responsabilidad, 

Con las diligencias instruidas ert el ua- conjuntamente con su fiador solidario, 

men administrativo, se dió cuenta al sefi.or Por Tanto: 

jefe de la Sala de la conclusión de dicho Con tales antecedentes y de conformidad 

trámite, disponiendo este funcionario que con los Artos 13 del Reglamento de la Con-

el contador-tramitador don f elipe León M. tralorla de Cuentas Locales y de Asistencia 

conociera del asunto en glosa judicial hasta Social, 151 de la Ley Reglamentaria del Tri­

fallar, autorizándole tener por personado al bunal de Cuentas y 210 del Reglamento de 

cuentadante cuando se presentare; en cum· Contabilidad fiscal vigente, el suscrito con­

pllmiento de ello se proveyó el auto de las tador, en nombre de la República, falla: 

diez y quince minutos de la manana del que la cuenta rendida por el senor Tesorero 

dfa tres de Septiembre de mil novecientos de la junta Local de Asistencia Social de 

cincuenta y dos, mandando abrfr la glosa Managua, periodo del primero de Enero al • 

ordenada y previniendo al seflor Tesorero trece de febrero de mil novecientos cincuen­

tJersonarse en esta dilgencia; por ausencia ta y dos, cuya glosa administrativa estuvo a 

temporal del seftor Tramitador judicial, Br. cargo del senor contador don Emilio Pania-

f elipe León M., el senor jefe de la Sala de- gua M.f es buena y se·aprueba, en conse­

signa al suscrito para actuar como tal Tra- cuenda, quedan el cuentadant~ doctor je­

mitador en el presente jui.cio, y como cons- sús Castillo Alvarado de calidades conoci-

Ja en auto de las diez de la manana, del tre- das, y su fiador solidario, libres y solvente$ .. 

~e de Septiembre de mil novecientos cin· con el Tesoro de la mencionada junta Local, 

cµenta y dos, ~ontinuándose en consecuen· por lo que respecta al periodo examinado. 

cla este juicio. , Consúltese, en su caso~ esta resolución 

' · V · con el Tribunal de Cuentas, de acuerdo con 

~I cuentadapte dodor jesús Castillo ,Alva· lo que tiene dispuesto el Arto. 267 Cn. 

rado comparecic$ pidiendo se le tuviera co- Cópiese, notiffquese y publfque~e e~ el 

mo parte en el juiciO a la '.!ez, dijo: cNo te- Diario Oficial cla Caceta• .-(f) V1ctonno 

tiiendo nada qué alegar con respecto a las A¡varez R., Contador Tramitador Judicia1.­

treintiuna (31) glosas que se me formularon Encargado de este juicio, (f) Timoteo Cruz, 

en el examen· administrativo de la documen· Secretario Especial.· ' 
tación rendida ante esa J-Jonorable Sala, Es conforme con su original con el que 

ya que todas ellas fueron satisfactoriamen- fué debidamente cotejado. ·Managua~ O~., 

te contestadas, pfdole tambi6n tener por re• treinta de Octubre de mil noveciento1 cm· 

pwnc:Ja~Q ~··~· ·~'lrl. •I i•Fmlng ~·J fr~•· ~i..•ma y ~o•i-Ttm~f'" crw1, •rJ~! ~·P'~''h 
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8u1rr1, M1rin1 'I Aviación pagar los impuestos que lo afecten, estable· 
cidos o por establecerse, sean éstos :de carác-

J D G f M C 1 G N D. t , ter fiscal, municipal o de ornato. • . are a ., orone . ., 1rec or 
Oeneral de Comunicaciones, en representa· 111 
ción del Gobierno, por una parte, y Julia v. El Gobierno pagará a Aburto, en virtud 
de Norori, en actuación personal, por otra, de este Contrato, una cuota mensual de 
convenimos en el siguiente Contrato: Treinta Córdobas (($: 30.00), que afee-

-1 tará el Título XV, Capítulo VIII, del Presu-
la Sra. v. de Norori da en arriendo al Go· puesto General de Gastos vigente, y que el 

bierno una casa que posee en Nandasmo, arrendador recibirá de la Administración de 
Departamento de Masaya, para local de la Rentas de Masaya. 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. IV 11 La duración del presente Contrato será de 

La Sra. v. de Norori se compromete a ha· un afio, a par!ir del primero de Julio de 1952; 
cer por su cuenta cualesquiera reparado· per~ el. Gobierno se reserva el ~erecho de 
nes que necesite el local, en el transcurso rescmd1rlo cuando lo crea conveniente a sus 
de este arriendo, y a pagar los impuestos 1 intereses. . . 
que lo afecten, establecidos 0 por establecer· En fe de lo cua~, ftrmaniPS cmco tantos de 
se sean éstos de carácter fiscal municipal 0 un tenor, en la cmdad de Managua, D. N., 
d~ ornato. _ · ' a los _treinta d.ías del. mes de junio de mil 

111 novecientos cmcuent1dos.-(f) J. D. Gar-
El Gobierno pagará a la Sra. v. de Norori, cía M., ~or~nel O. N., :Director General de 

en virtud de este Contrato, una cuota men- Comunicaciones.- (f) Enoc Aburto. 
su al de Treinticinco Córdobas ((J; 35.00), que No. 103-CC-C 
afectará el Titulo XV, Capítulo VIII, del Presu- El Presidente de la República, 
puesto General de Gastos vigente, y que la Acuerda: 
arrendadora recibirá de la Administración Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
de Rentas de Masaya. Contrato que antecede. 

IV Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma-
La duración del presente Contrato será nagua, D. N., 26 de Septiembre de 1952.­

de un ano, a partir del primero de julio de (f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra 
1952; pero el Gobierno se reserva el cler~cho y Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. J. D. García M . ..- Coronel G. N., Director 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de General de Comunicaciones, en representa­
un tenor, en la ciudad de Managua, D. ción del Gobierno, por una parte, y Aure­
N., a los treintá dfas del mes de junio de mil liano Hernández, en actuación personal por 
novecientos cincuentidos.-(f) J. D. o·arcía otra, convenimos en el siguiente Contrato: 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 1 
municaciones.-(f) Julia v. de Norori. Hernández da en arriendo al Gobierno 

No. 104-CC-C una pieza de la casa que posee en San Juan 
El Presidente de Ja República, de la Concepción, Departamento de Masaya, . 

Acuerda: para local de la Oficina de Comunicaciones 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el de aquel lugar. 

Contrato que antecede. 11 
Comunfquese~-Casa Presidencial.-Ma· Hernández se QOmpromete a hacer por 

nagua, D. N., 26 Septiembre de 1952.-(f) su cuenta cualesquiera reparaciones que 
SOMOZA.-EI Vice·Ministro de la Guerra y necesite el local, en el transcurso de este a· 
Anexos,-(f) Camilo López Jrfas. rriendo, y a pagar·tos impuestos que lo afecl- . 

ten, establecidos o por establecerse, sean 
j D. Garcfa M, Coronel G. N., Director é5tos de carácter fiscal, municipal o de or- ! 

General de Comunicaciones, en representa· nato. 
ción del Gobierno, por una parte, y Enoc 111 
Aburto, en actuación personal, por otra, El Gobierno pagará a Hernández, en 
convenimos en el siguiente Contrato: virtud de este Contrato, una cuota mensual 

f de Veinticinco Córdobas (~ 25.00), que a-
Aburto da en arriendo al Oobierno una fectará el Título XV, Capítulo Vlll, del Presu­

casa que posee en Tisma, Departamento de puesto General de Gastos vigente, y que el 
Masaya, para local de la Oficina de Comuni· arrendador recibirá de la Administración de 
caciones de aquel lugar. Rentas de Masaya. 

11 IV 
Aburto se compromete a hacer por su cuen· La duración del presente Contrato será de 

ta cualesquiera reparaciones que necesite el un afio, a partir del primero de julio de 
local, en el ·transcurso de_ este arriendo, y a 1952; pero el Gobierno se reserva el derecho 
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de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los treinta dfas del mes de junio de mil 
novecientos cincuentidos.-(f) J. D. Oarcfa 
M., Coronel O. N., Director General de Co· 
municaciones,-(f) Aureliano Hernández. 
de Municipal. 

No. 105-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 29 de Septiembre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-Camilo López lrias. 

Ministerio del Trabajo 

LUIS ZUÑIOA 0SORIO, 
jefe del Departamento de Asociaciones Sin· 
dicales de la Inspección General del Trabajo. 

Hace Constar: 
Que el acta Constitutiva de la Sociedad 

•Fraternidad· Obrera• de Bluefields fué ins­
crita en el Libro de Registro de Cooperati­
vas y otras Sociedades Tomo 11 que lleva 
esta Sección de Asociaciones Sindicales en 
el afio corriente, de la página 30 a la página 
32 y por cuanto los Estatutos de esta misma 
Sociedad, se encuentran ajustados a la Ley, 
a la moral y a las buenas costumbres y apro· 
bados en debida forma en Asamblea Gene· 
ral y en Sesión Extraordinaria por todos los 
socios de la mencionada Sociedad cf rater­
nidad Obrera•, este Departamento de Aso­
ciaciones Sindicales del Ministerio del Tra­
bajo le da de conformidad con el inciso 6º. 
Arto. 14 de la Ley Creadora de los Ministe­
rios de Estado y otras Dependencias del 
Poder Ejecutivo e Inciso 2•. del Arto. 339 
del Código del Trabajo, su completa y de­
bida aprobación para que goce la Sociedad 
e fraternidad Obrera> de Bluefields de su de­
bida y correspondiente. Personería jurfdica. 

En fe de lo cual firmo la presente en la 
ciudad de Managua a los veintiun días del 
mes de Noviembre de mil novecientos cin­
cuenta y dos.-Luis Zúniga Osario, jefe 
del Departamento de Asociaciones Sindi· 
cales. 

SECCION. JUDICIAL 
REMA.TES 

conteniendo dos manzanas chagüite, potreros, den· 
tro aiguientea linderos: norte, terreno José Anget 
Suárez; sur, terreno Francisco Jirón, ahora de Justi­
n" Suárez Reyes; oeste, testamentaría Cayetano 
Montoya¡ y oeste, terreno Juan Marcos García. 

Ejecucion: Santos Secundino Ouevara contra José 
de la Cruz üue\·ara, por un mil córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Distrito Civil. julgalpa, veintiuno 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y do1. 
-Manuel l.:utrlllo Oámez.-H. Figueroa h., Srlo. 

Ea conforme.-H. Figueroa h., Srio. 
3874 3 2 

No 3128 
Doce meridianas, treÍDiciembre próximo, subas· 

taráse rústica, trescientas manzanas, ubicada comar 
ca Liquia, jurltdicclón Mattguás, departamento Ma· 
tagalpa. Limitada: oriente, Segundo Rttcha; occi­
dente, Porfirio Mejía; norte, juan Castro; sur, Mi. 
guel Luna y Cecilio Delgadillo. 

Valorada: un córdobas. 
Ejecuta: jacinto Ordeñana a Julia de Ordeftana. 
Oyense po1tur111. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veintiu· 

no Noviembre mil novecientos cincuenta y dos.-
Julián Obando O., Srio. 3871 3 2 

No 3208 
Diez mañana día veiñticuatro Diciembre corrien· 

te afto se subastará en Oficina Juzgado Partición 
cuya sede es oficina Doctor Edmundo Oaitálf So­
lfs, una casa, forma mediaguas techo tejas de ba­
rro, montada sobre horcones, paredes de embarro 
sencillas, madera de canto, ladrillo cemento, dentro 
siguinetes linderos: oriente, solar y casa de Flora 
Fonseca viuda de Mora; poniente, propiedad de 
Ignacio Barquero, antes, ahora de María Antonia 
Báez; norte, solar de juan Rito Báez¡ y sur, solar de 
Amada Hurtado y que pertenece sucesión Ramón 
Ramón Sánchcz Castillo. 

Avalúo: cinco mit'quinientos córdobas, tasación 
del Inventario. .. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado de Partición. Juigalpa, dieciocho 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
-Ed. Oaitán Solfa.-S. Figueroa E., Srio. 

Es conforme.-S. Figueroa E.,. Srio. 
. 3850 3 2 

N9 3194 
Nueye mailana, uno Diciembre año corriente, su­

bastaráse las fincas: urbana, Cantón Sur Diriamba, 
nueve varas frente por treinta varas fondo, limitada: 
oriente, calle; poniente, Lázaro Cruz; norte, socie­
dad •B. Rappaccioli y Cía. Ltda.•; sur, Luis Castro; 
contiene casa caftón dos cuerpos y mediaguas Rús· 
tica, cinco manzanas cabida, en e Lo~ Baltodanos• 
jurisdicción Uirlamba, limitada: oriente, Antonio 
Solórzano; poniente, "'1ercedes Solórzano¡ norte, ca\. 
mino; sur, Francisco Cruz. 

Ejecución: juan Vicente Gago, contra Filiberto 
Cruz. 

Base: precio conjunto, cuatro mil· córdobas; este 
Despacho. 
' Dado juzgado Civi~ Olstrito.-Diriamba, diecio­
cho Noviembre mil novecientos cincuentidos.-Pe· 
dro J. Pérez:.-A. Vclázquez R., Srlo. · · 

. 3846 3 2 

N9 3183 
Nueve antemeridianas tres Diciembre próximo, 

subaataráse finca rústica cien manzanas, en Monte 
N9 3218 Fresco Tcustepe, limitada: oriente, Sebastián Ber-

Dicz maftana uno Diciembre próximo corriente múdez;poniente;Santamaría Bermúdez; sur, Eugenio 
afto, remataráse este juzgado siguieate bien: finca Salgado, -
S.an José, sit.uada comarca El Silencio_, esta jur.isdic· l tjecuta: Berilabé Bermúdez a Mercedes Bermú ... 
c1ón, Ruperhc1e cuarenta y nueve hec1áreas, diez y dez. -
nueve áreaa y noventa y siete metros cuadrados, 1 Avalúo: Mil cqrdobas. \ 
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Secretaría juz1rado local Civil. Boaco, diez y 
siete de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos - Julián Obando G., Srio, 3833 3 2 

dlán y Socorro Mejía; oriente, baldíos nacionales; 
sur, loa poseídos por Máximo Hernandez¡ y occlden· 
te, terrenos nacionales poseídos por José Pérez y 
Alberto Montenegro. 

N9 3184 A las diez de la mailana el lote •e• de ciento once 
Nueve antemeridianas, cinco de Diciembre próxi· hectáreas y cinco mil quinientos veinte y cuatro 

mo aubaataráse finca rústica situada en comarca LI· metros cuadrados de extensión superficial, lindante: 
quia, jurisdicción de Mahguás, Departamento de norte, terrenos poseídos por Adrián Pérez y Simón 
Matagalpa, compuesta de cuatrocientu manzanu, Hernández; oriente, terreno• poseídos por Pruden• 
limitada, así: arlente, Oerónimo Hernindez y fran· cio Perez; sur, terrenos posefdo1 por Tránsito Dfaz 
cisco Oarcfa y hermanos; poniente, Oilberto Cerna y Ramón Blandón; y occidente, 101 mismos terrenos 
y Arturo Villatoro; norte, Teófilo Gonzálet¡ y sur, de Ramón Blandón y los poscfdos por Adrián Péret, 
Emilio Villatoro y José Jesús Miranda: A las doce meridianas el lote .g. de ciento 

Avalúo: Mil córdobas. treinta y una hectárea y ocho mil veinte y nuelle 
Elecuta: Arturo Villatoro O. a Juan Ramón Ca• - metro cuadrados de extensión superficial, lindante! 

lero L. • notte, te~renos nacionah!s poseídos por Martín Pé-
Secretarfa juzgado Local Civil, Boaco, diez y rez¡ oriente. loa poseídos por Prudencia Pérez y At­

ocho de Noviembre de mil novecientos cincuenti• berta Montenegroi sur, otro lote de tierra nacional 
do1.-Jutiá,Obando O., Srio. 3834 3 2 poseído por Ptudencio Pérez; y occidente, la pose-

Np 3185 
Doce meridtanas, once Diciembre corriente año 

local este Juzgado 1ubastaráse casa y solar situados 
parte central, del pueblo de San Rafael del Norte, 
siendo. casa forma de cañón cubierta con teja de 
barro, con un corredor interior y el solar de treinta 
y tres varas en cuadro; y adjunto a éste un lote de 
terreno como de tres manzanu extemión, cultiva· 
do con cafetos y p11to natural, todo bajo estos lin· 
deros: oriente, piar.a pública, calle de por medio; 
occidente, río y propiedad de Crisógono Escobar¡ 
norte, casa y solar de Gregario Gutiérrez y solar 
de Rr.mona Salgado; y sur, casa y solar de la suce­
sión de Ignacio lumbí y de Pablo Montenegro. 
Todo ejecución Marfa Zamora de Escobar contra 
Maria Luisa Rizo. 

Base de la subasta: tres mil cien córdobas. 
Quien ten~a derechos que oponer hágalo térml· 

no y forma legales. 
Dado en el Juzgado de Distrito. jinotega, catar· 

ce de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dps.-f. A. Cuadra L.-C. Castillo C., Srlo. 

Ea conforme.- Jinotega, diecisiete de Noviembre 
de mil rwvecientoa cincuenta y doa.-C. Castillo C. 
Srlo. 3835 3 2 

N9 3186 
Once antemeridiano diecinueve Diciembre próxi· 

m~, subasta~áse local este juzgado: lote de terreno 
mil cuatrocientas manzanas sitio Tepemisquiame, 
jurisdicción Chinandega, llndante1r oriente, fran­
cisco Oalo y tierru indivisas mismo sitio, lote OC· 
cidental; sur, terrenos ocupados por Federico for­
nas, Manuel Orozco y otros; b) derechos heredi­
tarios, correspondían Emilio Vargas Lara, ahora 
pertenecientes la ejecutada, como cesionaria en su­
cesión Pedro Varg11 Suazo, derechos Indivisos en 
treinticlnco caballerías modernas, sitio Tepemisquia 
me, lindantes: norte, cordillera San Cristóbal; sur, 
ejidos de Chichigalpa¡ t ste, tierras Sábana Grande; 
y oeste, tierr11 nacionales de Soledad, 

Sácase subasta por tercera vez en ejecución Al· 
fonso Argüello Cervantes contra Méllda Terán de 
Vargas. 

Base posturas: dieciocho mil córdobas, precio in· 
dicado por el juez. 

Oyense posturas legales 
DaJo Juzgado Civil Distrito. Le6n, trece de No­

viembre de mil novecientos cincuentldos.-Pedro 
J. Quintana, Srio. 3836 3 2 

N9 3189 

sión de Adán Pineda. · 
A tu dos de ta tarde el lote ch de ciento catorce 

hectáreH y ocho mil quinientos veinte y nueve me­
tros cuadrados de exten1ión superficial, lindante: 
norte, terrenos nacionales poseídos por Onecfforo 
Díaz¡ oriente, 101 poseído• por Antenor Ruíz¡ sur, 
terrenos nacionales poseídos por Adán Pineda rfo 
de Babasca en medio; y occidente, los poseidos por 
Santos Hérnández y Anellno lópez. 

A las cuatro de la tarde el lote •k• de ciento no· 
venta hectáreas y siete mil ochocientos metros cua. 
drados de extensión superficial; lindantet norte, te­
rrenos nacionales posefdos por Fernando Valle y 
Avelino Lópe1; oriente, terrenos nacionales poseídos 
por Juan Ochoa y Adán Pineda¡ sur, los poseídos 
por Adán Pineda y Teodoro Ochoa; y occidente, los 
poseídos por Teodoro Ochos y Armando Chavarría 
y Fernando Valle. -

Base de la subasta: cincuenta córdobas por hec· 
tárea1 Incluyendo gastos medidas y otro1. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, 1iete de No-

viembre de mil novecientos cincuenta y dos.-R. 
Grijalva.-J. J. Ma1rena;· Srio.· -

t.s conforme.-]. J. Malrena, Srlo. 
3849 3 2 

N9 32?.9 
Doce meridianas, cuatro Diciembre próximo, au­

bastarase rústica, dos lotes, de quince y diez manza· 
nas reapectlvamente, ubicadoa comarca La Monta­
ftlta, jurisdicción San Lorenzo¡ limitados: oriente y 
norte; camino real de Ca!Jl"ªPª al Carrlzal¡ ponien• 
te, Manuel Ssndoval y Satarnino Alvarado; y sur, 
lián Oporta. 

Valorados trescientos córdobas. 
Ejecuta: Oersán Henrriquez a Josefa Campos de 

Henrriquez, 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, velntiu· 

no Noviembre mil novecientos clncuentidos.-Jq .. 
lián Qt)ando G., Srlo. ~87~ 3 l 

N9 3217 
Once la maftana próximp cinco Diciembre, rema· 

taráse este Despacho tres pantalones de sedas por 
el precio de ciento treintlclnco córdobas. · 

Ejecutante: Clotilde Castillo de Dominguez. 
Ejecutado: Gonzalo Domlnguez. · · · -
Dado Juzgado d~ Distrito. Cl!lnandega, wintlu· 

no Noviembre mil novecientos cl11cuentldo1.·-ftan 
cisco Meléndez, juez Civil del Di1trlto~-Ouillermo 
Oconor,Srio. ' ' 3S.73 3 .1 ---~ 

Nueve de Diciembre próximo venidero, remata· 
ránse en mejor postor, en el local de la Alcaldía los N9 3220 
1iguientes lote• de terreno Mu~lcipal, situados en Tres de I~ tarde del cinco Diciembre próxima· 
Zona N9 4 de •Rancho Grande, d• t!ata jurisdicción. mente vender4se' al martillo local este juzgado, ble· 

A la1 or.ho de la lmeftana el lote •d• de ch:nto ne• 1i¡ulcntes1 veinte varu ~dl1¡u11, compuesta 
diez Y 1ef1 hect4reu f CU&tro mil qulnltlllH Cuarenta cinco pieza1, IU eXl"UHdO COR dos planchas de Ce~ 
1. 01ho metro• 1111dr1do1 d1 1irs11n1l~11 np1.rf11l11 1 mento, forrado• en t1bl1, madua c~adr1d1, y teciJo 
Jln411Jl•1 Port•1 im1ne11 P"'''~º! p.~r ~~,.u~ Q~,. · 4• t•J11 ~arro! 10111tr~Jf•• '" ~º''' ~·~ ~~1m•I •cr· 
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moza, frente al Colegio La Divina Pastora, esta 
ciudad, entre once y doce avenida 1uroeete. 

IOyense posturas legales. 
Ejecución: Juan Bautista Obando contra Salltlago 

Corea Madriz. 
Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Managua a cin· 

co tarde veintiuno Noviembre mil novecientos cin· 
cuenta y do9.-A. Selva, Srio. 3869 3 1 

Dado juzgado de Distrito. Ramo Civil. f1telf, 
veintiocho de Octubre de mil novecientos cincuen­
ta y dos.-Julio C. Madrigal.-Callxto Gutiérrez B., 
Srlo. 3886 1 

N9 3227 
Rosa Ana Jiménez pide decláresele única herede­

ra de su bisabuela Maria Félix Peralta, biene1: de 
recho de una séptima parte sobre caballerea tierra 

No 3216 medida antrgua, ubicada sitio San Juan de Moroli-
Tres tarde seis Diciembre, entrante, remataráse ca, jurisdicción Pueblo Nuevo, lindante: oriente, 

solar urbano, forma Irregular, ubicado balnearios Santa Lucra y San Antonio de Pire; occidente, Li­
la Boqulta, jurisdicción Diria.mba; mide al oriente, may Chiquito; norte, San Antonio y ejidos de Pue­
treintisiete varas, linda: Sucesión Ignacio Baltodano blo Nueblo; sur, La Laguna y Rincón Grande. 
calle en medio; poniente, ochenticinco varas, linda: 1 Oyese oposición término legal. 
costa del mar¡ norte, treintiseis varas, lida: José Do Dado Juzgado de Distrito. R3mO Civil. Estelí, 
lores Oarcra, calle en medio y Lu Portocarreros, veintiocho de Octubre de mil novecientos cincuen­
en una extensión ochenta varas Unea recta morir ta y dos.-Julio C. Madrlgal.-Calixto Outiérrez B., 
costa del mar; y sur, costa del mar y sucesión lgna- Srio. 3885 1 
clo Baltodano, calle en medio. 

Contiene casa do1 pisos, techo de tejas, forro de 
tablas y cuarto• inferiores. 

Valorada: doscientos córdobas. 
Ejecuta: Enrique Baltodano a Etelvlna Ramírez 

de Baltodano. 
Juzgado Local Civil. San Marco1, veinte No­

viembre mil novecientos cincuentldo1.-0ulllermo 
Abraham Gallardo. 3870 3 1 

N9 3219 · 
Ocho mailana nueve Diciembre este ailo 1ub11ta· 

ráse finca urbana esta ciudad, siguiente1 linderos: 
oriente, Magdalena Bolai\os; poniente, sucesores de 
lldama Gutiérrez; norte, Mercedes Osorno; y 1ur, 
calle en medio, Emelina Ortiz. 

Oyense posturas este Juzgado de Partición. 
Dado Juzgado de Partición del doctor encarna­

ción Alberto y Serrano a las nueve de la mai\ana 
del veinte C:e Noviembre de mil novecientos cin­
cuentido11.-E. Alberto y Serrano.-fnrlque Pas-
quier, Srio. . 

Ea conforme. - Muaya, veinte Noviembre de 
1952.-Enrique Pasquier, Srlo. 3875 3 1 

AVISO 
No. 3128 

Se les recuerda que el dfa 30 del presente mes de 
Noviembre es la fecha establecida por nue1tro1 Es­
tatutos para la primera·reunión aemeatral del afto 
en ejercicio, de la Junta Oeneral de Accionistas. 

Hora: las once de la mai\ana en el local de nues· 
tra Oficina de Managua. 

Managua, 15 de Noviemb~e de 1952. 

SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA 
DE C.AFETeROS DE NICARAOUA 

Secretada. 
3797 15 9 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3226 

Eusebio de los Angeles Talavera pide declárese­
le heredero con derecho a bienes su madre y her· 
mano respectivamente, llamados Petronlla. Garmen· 
dia de Tala vera y Santos Talavera, sin perjuicio 
porción conyugal compete cónyuge 1obrevivlente. 
Bienes: los de su madre: a) finca denominada Las 
Minitas, ubicada eata jurisdicción de ochenta man­
"zanas, lindante: oriente, José María González; oc­
cidente y norte, Simeón Rodríguez; sur, Florencia 
Rugama; b) fine& denominada Apagüia, de ocno 
manzanas, lindante: oriente, fellciano Canales¡ oc· 
cidente y sur, Moisés l'érez; norte, Margarita flo­
res; c) seis aemovientea; loa de su hermano: una In­
demnización concedida Luz Mines Company por 
muerte por enfermedad contagiosa contraída en 
trabajo. 

Oye.e opo11clóft término le¡al. 

N9 3209 
Ventura Jarqufn Obando solicita decláresele úni· 

ca versal de su madre legítim.- Benita Obando, y a 
ésta heredera universal del abuelo legítimo de la 
peticionaria, Mónica Obando. Coherederos suce· 
sión Mónica Obando: Rubén, Eusebia y Carmela 
Obando. 

Bienes: derecho de tierra en el sitio San Diego, 
jurisdicción municipal Teu11tepe, este Distrito. 

Quien pretenda derecho igual o mejor, opóngase 
término legal. 

Secretaría juzgado Civil Distrito. Boaco, cuatro 
Novi~mbre mil novecientos cincuenta y dos.-J. 
Guzmán O., Srio. 

Es -conforme.-J. Ouzmán O., Srio. 3866 1 

N9 3211 
Leonila de los Santos Duarte Velásques solicita 

decláresele heredera universal bienes, derechos, ac­
ciones, su padre Jo11fat Duarte Valerio. Coherede· 
roa: aus hermanos Julián, habel (varón), Benigna y _ 
Raymundo Duarte ,Velásquez, sin perjuicio dere· 
chos su madre Epifania Velásquez, socia de hecho 
causante. 

Bienes: a) finca l.as Delicias, cien manzanas, 11· • 
mitada: oriente, Carlos Velásquez, camino en me· 
dio; poniente, David León, camino en medio; norte, 
..Eatanislao Modrfguez, llano Nancite Dulce; sur, An· 
selmo Velbquez, quebrada Coyolito; b) cuarta par·~ 
te tinca La Virgen, doscientas cuarenticinco man· 
zanas, sita San José, lindante: oriente, fila Cuínaica, 
P~dro Chavarrfa; poniente, Carmen Ruiz, Dolores 
Valerio; norte, Calazan Leiva; sur, Dominga y Poli· 
carpa Valerlo¡ c) cuarta parte El Porvenir, ochenta 
manzanas, 1:m1tada: oriente, poniente y sur, Pedro 
Duarte, antes¡ norte, cerro Arrayán y Las Lajitas; 
d) cuar~a parte casa y solar Teustcpe, catorce va­
ras largo, siete ancho, diecinueve varas mediaguas: 
e) cuarta parte media caballería tierr¡i, medida an­
tigua, sitio Las Palancas, limitado gener.almente: 
oriente, sitios Coyusne y San Diego; poniente, Lis 
Cañitas¡ norte, terrenos Burgos y Rulz; sur, terre­
nos El Bálsamo y El Rancho; y f) animales asta y 
casco. 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, dieci­

nueve Noviembre mil novecientos cincuenta y dos. 
Enmendado -11-d-e-cuarta-f-valen. -J. Guz-
mán O., Srio. 3867 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 31bl 

Por primera vez, c!tase y emplázaae al procesado 
José Miguel Saravia, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
a este Despacho, a defenderse en la presente causa 
que se le instruye por ser autor del delito de homi­
cidio en la perrona de Mauricio Brlzuela, de vein­
tido1 aft91 de edad, 1oltero, agricultor del domici­
lio de Tcuatepe; bajo pc11a de declararlo rebelde, 
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elevar eata causa a plenario y nombrarle defen1or 
11 no comparece. 

Se recuerda a lae autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los par­
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal.­
Boaco, catorce de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.-Mariano Pérez D.-j. Guzmán 
O., Srio. 500 1 

N9 3182 
Por primera vez cito y emplazo al procesado jer­

mán Robledo, de calidades lgnoudas, para que 
dentro de quince d(as comparezca a este Despacho 
a defenderse en la cau5a que se le Instruye como 
coautor del delito de estafa cometido en bienes del 
Dr. Eduardo Conrado Vado y de dofta Zaida de 
Bonilla, bajo apercimlento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. · 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga· 
ción en que están de capturar a dicho reo y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde ae ocul· 
te. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Managua, diez y ocho de Noviembre de mil nove­
cientos cincuenta y dos.-S. Ocampo.-0. Cisneros 
Valdés, Srio. 504 1 

• N9 3054 
Por primera vez dtase y emplázase al procesado 

Jerónimo Díaz, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparez;ca a 
este Despacho Judicial, a defenderse en la causa 
que en su contra se le prosigue por el delito de le­
siones graves en la persona de Pedro Blandón Lan· 
zas, mayor de edad, casado, agricultor y del domi­
cilio de San Rafael del Nort, bajo los apercibimien· 
toa de declarársele rebelde, elevar la causa a plena· 
rlo y de nombrársele defensor de oficio, al no com­
parece. 

Se recuerda a las autoridades de la República, la 
obligación que tienen de capturar a dicho procesa· 
do y a los particulares la de denunciar el lugar en 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jinotega, el 
uno de: Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-Cuadra L.-C. Castillo C., Srlo. 463 1 

Pág. No, 2469.-Primera columna: Línea 1•. don· 
de dice: para desarrollo, léase: para el desarrollo; lí·. 
nea 35, donde dice: microfaradios, léase: microfo­
radior; línea 73, donde dice: del libre, láese: de 11· 
bre; segunda columna: ICnea 31, donde dice: de la­
ta, léase de plata; Unea 49, donde dice: amplifica· 
dores, léase: buscadores; línea 66, donde dice: me· 
canismo va asociado¡ léaae: mecaniRmo motor va 
asociado. 

Pág. N9 2470.-Primera columna: Línea 44 don· 
de dice: de abonado, léase: del abonado; línea 59, 
donde dice: mencionados, lé11e: mencionadas. Se· 
gunda columna, línea 8 donde dice: ademál, lhse: 
demás; línea 18, donde dice: fg LP, léase: fg Lp; 11· 
nea 26, donde dice: MATERIALE, léase: MATE­
RIALES; línea 31, donde dice: complatamente, léa· 
se: completamente; línea 44, donde dice: alslamien· 
to, léase: señalamiento; línea 50, donde dice: listón 
terminales, léase: listón de terminales; línea 61, don· 
de dice: terminale, léase: terminales; ICnea 73, donde 
dice: uno de los segmentos, léase: uno con los seg· 
mentos. 

Pág. N9 2471.-Primera columna, línea 6, donde 
dice: (SO los), léase: (SO los); linea 35, donde dice: 
uno de veinte, léase: uno veinte; linea 38, donde di­
ce: coitrol, léase: control; linea 39, donde dice: alo· 
jar cada, léase: alojar en cada; línea 46, donde dice: 
llenas, léase: lineas, linea 54, donde dice: todos sus 
accesorios, léue: todos con sus accesorios. Segun· 
da columna, línea 10. donde dice: receptáculo, léa­
se: receptáculos; línea 25, donde dice: clavije, léase: 
clavija; línea 36, donde dice: partido, léase: partida; 
línea 76, donde dice: lfnea de enlace, léase: Unen 
de enlace. 

Pág. N9 2472.-Primera columna: línea 23, donde 
dice: reveladore11, léase: relevadores; línea 71 donde 
dice: c·ablegeados, léase: cableados. Segunda colum· 
na, línea 26, donde dice: obmfmetro, léue, ohmíme· 
tro; línea 30 donde dice: (BS 201) léa;e: (PS 2os). 

Pág. No. 2473.-Primera columna: Línea 30, don· 
de dice: ticinco de, léase: ticinco discos de; ICnea 35, 
donde dice: sesenta, léase: setenta; línea 58, donde 
dice: doscientos, léa~e: doscientas; línea 64, donde 
dice: uilación, léase; aislación; ICnea 80, donde di· 
ce: puntas plata, léase: puntas de plata. Segunda 
columna, línea 6, donde dice: reveladores, léase: re· 
levadores; línea 17, donde dice: reveladores; léase: 
relevadores; línea 34, donde dice: microfaradios, 

• léase microfaradios; línea 42, donde dice: interme· 
=----===·---=~======~~ diuia, léase: intermediarios; línea 46, donde dice: 

FE DE ERRATA unecesario, léase: necesario¡ línea 51, donde dice: 
De la Escritura número tres del Contrato de Ja 

instalación de los Teléfonos Automáticos publicada 
en •La Gaceta• Nos. 266 y 267 de 19 y 20 de l\o· 
viembre respectivamente. 

Página No. 2465.-Primera columna: Línea 38, 
donde dice: Benatastr, 41, léase: Renatastr, 41; línea 
61, donde dice: Auf Oraund; léase: Auf Urund¡ 
línea 71, donde dice: verstehender léase: vorstehen­
der; Unea ·,6, donde dice; finchen, léase: Mün­
chen. Segunda columna, línea la. donde dice: ante· 
cede dice, léase: antecede y dice; línea 52, donde 
dice: autencididad; léase: autenticidad. 

Pág. l'olo, 2466.-Primera columna: Línea 40, 
donde dice: dicho la verdad, léase: dicho verdad; 
linea 29, donde dice: acuerdos, léaae: acuerda; se­
gunda columna, línea 62, donde dice: STENT A, 
léase: StTt.NT A. 

Pág. 1'iº. 24b7.-Segunda columna: Línea 13, don· 
de dice: trasladadores, léase: trasladore1; línea 29, 
donde dice: y equipada, léase: y equipos; línea 52, 
donde dice: fálicos, léase: fási:os. 

Pág. Ne. 24b8.- Primera columna: Unev 7, don· 
de dice: deberá ser, léase: deberá estar; línea 28, 
donde dice: internacional, léase Internacional; se­
gunda columna; línea 16, donde dice: total zanjeado, 
léue: total del zanjeado! línea 26, donde dice: en 
las, léa•e: de lu; linea 57, suprfma&e laa palabras, 
en las cuaa; linea ()2, donde dice: fternit a lo lar· 

• Mº• léut; f&crait o a lo l.u¡o. 

traslados, léase: trasladares; linea 59, donde dice: 
sala di1tribuidor, léase: aala del distribuidor; línea 
72, dondJ: dice: aproximadamente, léase: aproxima· 
do; línea 77, donde dice: plana, léase plena. 

Pág N°. 2474.-Prim~ra columna: Línea 29, don· 
de dice: 4!0necte, léase conecta; línea 30, dond~ di· 
ce: desconecte, léase: desconecta; Hnea 56, donde 
dice: !adores, léase lados; linea 71. donde dice: fri· 
girado, léase: refrigerado. Segunda columna, línea 
26. donde dice: incluyendo, léase: inclusive; lfne• 
!'>2, donde dice: como los, léase: como con los; linea 
511, donde dice: con posibilidad, léase: posibilidad. 

Pág. No. 2475.-Primera columna: Línea 22, don· 
de dice: tijo, léase tipo; línea 41, donde dice:-veinti· 
1ei1, léase veintisiete. Segunda columna, línea 30, 
donde dice: (0.5m.), léase: ( 0.5 m.m.). 

Pág. N9 2479.- ~egunda columna: línea 31, don­
de dice: cables, léase: calles; lfnea 35, donde dice: 
tajado, léase: tejado. 

Pág. 24li0. -Primera columna: Unea 31, donde 
dice: casos de éste, léase: casos que éste. 

Pág. 1'19 2481.-Primera.columna; línea 14, donde 
dice: judiciales, léase: judicial. Segunda columna, 
línea 24, donde dice: frankfort, léase: frankfurt. 

Pág. N9 2483.-Segunda columna: línea 47, don­
de dice: expreliaron, 1éa1e: expresan¡ linea 64, don· 
de dice: pararrayo1-pupinizados, léaee: pararrayos­
tasea-pupinizadoa; línea 64, donde dice: mocrefara• 
d•o~ léuc; mocrofaradJo. . LA Duu:c:cwH 
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